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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO III.3 DEL 

ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación, de fecha 22 de febrero de 2021, de la delegación del Japón, se distribuye 
a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 
 
 

1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

Japón 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Artículo III.3 del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

1 de abril de 2021 

3.1  DURACIÓN: 

Indefinida 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Ministerio de Asuntos Internos y Comunicaciones 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Con el fin de reforzar la eficacia de las medidas destinadas a garantizar el cumplimiento de la ley 
por las entidades, incluidas las empresas extranjeras, la modificación de la Ley de 

Telecomunicaciones introduce disposiciones relativas a la obligación de designar al representante 
nacional o al agente nacional en el momento del registro o la notificación. Asimismo, introduce un 
sistema de publicación que se aplica también a las empresas nacionales en caso de infracción de 
la Ley. 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 

7  TEXTOS DISPONIBLES EN: 

Oficina de Asuntos Económicos Multilaterales, Ministerio de Asuntos Internos y Comunicaciones 
Teléfono: +81 3 5253 5929 
Fax: +81 3 5253 5930 

__________ 
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